
 

 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA 

CIERRE DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE A NORMAS PUBLICADAS 

POSTERIORMENTE AL 15/11/2021, AUNQUE TENGAN EFECTOS 

RETROACTIVOS  

 

Como ampliación a nuestra nota informativa publicada el 19 de noviembre de 

2021 en la que se indicaba que “la legislación que se tendrá en cuenta para la 

calificación del ejercicio será la vigente a fecha de 15 de noviembre de 2021”, 

se informa que toda legislación publicada con posterioridad a dicha 

fecha (15/11/2021), aunque tenga efectos retroactivos anteriores a 

dicha fecha, queda fuera del temario para la calificación del ejercicio 

de esta oposición. 

 

Así, por ejemplo la “Orden PCM/1353/2021, de 2 de diciembre (publicada en 

BOE DEL 4/12/2021), por la que se desarrollan las normas legales de 

cotización a la Seguridad Social, desempleo, protección por cese de Actividad, 

Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional para el ejercicio 2021”, 

aunque en parte de su articulado fija efectos a partir del 1 de septiembre de 

2021, no se tendrá en cuenta para el ejercicio de esta oposición. 

 

Tanto dicha norma, como cualquier otra publicada con posterioridad a fecha 

de 15 de noviembre de 2021, aunque entre en vigor con efectos anteriores a 

la citada fecha, queda fuera del temario para la calificación del ejercicio de 

esta oposición. 

 

La Presidenta del Tribunal 

Sonia Bucero Bravo 

  

 

MINISTERIO  

DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 

Y MIGRACIONES  

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR 

RESOLUCIÓN DE 7 DE OCTUBRE DE 2021, DE LA SUBSECRETARÍA, 

PARA ACCESO, POR EL SISTEMA PROMOCIÓN INTERNA, EN EL 

CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL. 
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